
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-07-28T17:15:35
2023-07-28T17:15:35
6D701E0D-2B23-541A-9B8C-9DCBA325E08A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54512548 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2023-07-28 13:29:28

74.14 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
mrD1BRb4n+cXUQWCbnolDUa2eE0ilDk2Ggh6ToUhHz0GK2hKrB8rbr5IyVgGdjZEYEcYiVRYTYgHJAYMQzmHmVxyo4jSzgTu02zwiKjJ3oxNuDyXb4CtGYJ0PmVo5x/JJTMrQYZYPEdyoHGO4t6DagRbmtM
EJKLrYAIaTB+ZscFiYPBkAvJAxSSm/vi0CtAR2jeNRAs83jTF1p4CS4/VLjx6wH1a6EYs3Lh9gmtebZaFGh+5mmJdDtAfktZ2jMJxhS84sqos0uELGSxWEcH9ZBqy6UbpSlxZgf1eZLwENc673euag9SettIun8HfSL
XluJgTa7fbO9aPpK0bnIxQuw==

WyICzARBFck75vg52uHlKmZ1FgcPbcaU057cV2sR6Pt6t61lbOfOxezJlwaVy0sb67G0x1nGoWg8murz0xJQbwaanvcTXMFotMKPyEv+07FNrmN1oLi9Ks4NL8vj7NO+ABtkczQRkT/qTXHWuP3qXBp+C17TIyr
ZQaC7pcBvocV1cTm2qozZM0d2k+1W/ILyhZlIyFE2dhJKRY3WQ32UOcRx16UDnaPR6Aabd0eOhCgsF5v5z7H4qLUg2wBDaAh+1LO/+CBy2iuk3mD0xCx31R/rRIudirDJEoQjfX7XVy2k2FKUI5mIyWeFPxPjj
GDd9pfxNn+2PzpiOn0V1w5HFA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|6D701E0D-2B23-541A-9B8C-9DCBA325E08A|2023-07-
28T17:15:35|mrD1BRb4n+cXUQWCbnolDUa2eE0ilDk2Ggh6ToUhHz0GK2hKrB8rbr5IyVgGdjZEYEcYiVRYTYgHJAYMQzmHmVxyo4jSzgTu02zwiKjJ3oxNuDyXb4CtGYJ0PmVo5x/JJTMrQYZYPEdyoHGO4t6D
agRbmtMEJKLrYAIaTB+ZscFiYPBkAvJAxSSm/vi0CtAR2jeNRAs83jTF1p4CS4/VLjx6wH1a6EYs3Lh9gmtebZaFGh+5mmJdDtAfktZ2jMJxhS84sqos0uELGSxWEcH9ZBqy6UbpSlxZgf1eZLwENc673euag9SettIu
n8HfSLXluJgTa7fbO9aPpK0bnIxQuw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA COITA CON REFERENCIA
B4CDFCBFE061DED8 DE FECHA
28/07/2023

$54.31 $54.31

TIPO DE COMPROBANTE

Factura

SERIE G FOLIO 1623464

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL
SURESTE, SA DE CV
RIO MISSISSIPPI 49 PISO 7, COL. CUAUHTEMOC,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P.
06500
R.F.C.: CAS0709283G5

RÉGIMEN FISCAL 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS CFDI

FECHA Y HORA EMISION SERIE DEL CERTIFICADO

2023-07-31T14:50:22 00001000000504370896

LUGAR DE EXPEDICIÓN CONDICION DE PAGO

06500

METODO DE PAGO

PUE - Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO

01 - Efectivo

FOLIO FISCAL: E4BAADE5-BB68-5C48-8F8C-5781D8D5AA0F

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 31/07/2023 02:50:35 p.m.

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 , , ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760
R.F.C.: IFN060425C53
REGIMEN FISCAL: 603 USO DE CFDI: G03 - Gastos en general.
RESIDENCIA FISCAL: ID FISCAL:

CLAVE DE CONFIRMACION MONEDA TIPO DE CAMBIO

MXN 1

IMPORTE CON LETRA:

SESENTA Y TRES PESOS 00/100 MN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR DEL CFDI

Co86BTWZ4QRpm9N1to0IU2w/YV1AjLhgNukchHva4B0T2wR6BChcQUYLrHNFHwffCQ1XoxU/WWS62oPND8VRfaIFKbyH/Y9yzivL5lTjrB+BvNnCG31OjRbZ5GNIzGw9yZyDmxp8GWMBl4k2ts8tCBnkblObH6
n70SRGm8X5zXPnGHcOFwHYtHqSv5BRk19M4NDS9Q9ZWVTh53KrB0ka412rOb0z5Z0Glrm2rNqR4kUz+YXfv+a63G8AAvJwpc0O6kur/+kyz92ZMnIKVuGvOX/J9TQCP9TpZfviryf87VImUTae5BQ8LVdtdForJ
WhB+CADr6w1li6/LZIx71+OhA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|E4BAADE5-BB68-5C48-8F8C-5781D8D5AA0F|2023-07-31T14:50:35|SCD110105654|Co86BTWZ4QRpm9N1to0IU2w/YV1AjLhgNukchHva4B0T2wR6BChcQUYLrHNFHwffCQ1XoxU/WW
S62oPND8VRfaIFKbyH/Y9yzivL5lTjrB+BvNnCG31OjRbZ5GNIzGw9yZyDmxp8GWMBl4k2ts8tCBnkblObH6n70SRGm8X5zXPnGHcOFwHYtHqSv5BRk19M4NDS9Q9ZWVTh53KrB0ka412rOb0z5Z0G
lrm2rNqR4kUz+YXfv+a63G8AAvJwpc0O6kur/+kyz92ZMnIKVuGvOX/J9TQCP9TpZfviryf87VImUTae5BQ8LVdtdForJWhB+CADr6w1li6/LZIx71+OhA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL SAT

DucJUz5pbkqR8SLuolPMFpxmrgk/xvhyRAkW3jfTg/qbxkZrU+D1XaeFkQuo62rpTzOYs0G3y4FxsThVaun6j2i2Y7xqugYaFPfyLhGjM3zKzMmmhxfp2jsLOeai8U
q6Eat2a0cC7jYGqxqUO6sH8IB58/bZshC+sbpuiDkEo5qejBhpFCUYbYVPEBGBFKGwDnLietnsyJKWai0KPJNatA07Tfpf578b3GUQkj6TzyAnH8Z15WO6HISY9
oL0eURHb5xk+MpjiHcQhmR5HiNIfX45qxYY1lJbEo0AfRnvbtBI5ELexx85MyY1K14y/xI6gTaMXjKeeoH/v7SMsMMkbw==

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SubTotal $54.31

IVA 16%: $8.69

Total: $63.00

  CLAVE UNIDAD CLAVE PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

HOJA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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